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Bogotá, D.C., 28 de julio de 2021

Mayor General
HOOVER ALFREDO PENILLA ROMERO
Subdirector General Policía Nacional
Carrera 59 No. 26-21 CAN
Bogotá, D.C.

Asunto: informe ejecutivo de auditoría interna específica

Respetuosamente me permito enviar a mi General, el informe ejecutivo de la auditoría interna al SGSST
(Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo) en diferentes unidades del país con el código 6326,
realizada en el período comprendido del 28/06/2021 al 02/07/2021, en la cual se evidenciaron dieciséis (16)
hallazgos.

HALLAZGOS CONCLUSIONES RECOMENDACIONES

16 82 24

CONCLUSIONES GENERALES

1. Se presentó debilidad en el cumplimiento de los requisitos establecidos en el Decreto 1072 del 26 de mayo
2015, con relación a la ejecución de los procesos y procedimientos relacionados con el Sistema de Gestión
de Seguridad y Salud en el Trabajo, es por esto que se abordaron las oportunidades de mejora en la
prevención de los riesgos de las unidades auditadas.

2. Se evaluó la conformidad del cargo, función y responsabilidad del servidor público, quien cumple con las
actividades en la ejecución del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, para la
implementación y seguimiento del sistema en las unidades.

3. Se verificó el cumplimiento de las acciones preventivas formuladas en el plan de trabajo anual
PONAL_2020_SGSST_Policia Nacional y PONAL_2021_SGSST_Policia Nacional, siendo ejecutado por el
responsable del Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo, no se presenta observaciones por parte de la
Dirección de Talento Humano frente a su ejecución.

4. Se evaluó el proceso de investigación de incidentes, accidentes de trabajo y enfermedades laborales de la
unidad, a través de la herramienta tecnológica TABLEAU-DITAH, observando la gestión del indicador
“Reporte de accidentalidad y de las H.S. Accidentalidad, H.S. Porcentaje de investigaciones de accidentes
realizadas, H.S. Disminución del ausentismo laboral por causa médica, H.S. Control personal excusado del
servicio.

5. Se presentó debilidad con las obligaciones establecidas en la Resolución 0312 del 13/02/2019 “Por la cual
se define los estándares mínimos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SGSST”,
debido a los incumplimientos presentados en la implementación de la parte legal, reporte de riesgos,
realización de comités de SGSST y manejo de emergencias.

6. Se verificó el sistema de información para la administración del talento humano SIATH y TABLEAU, con la
finalidad de identificar el número de funcionarios con excusas del servicio por incapacidad médica de la
unidad y constatar las actividades de seguimiento y diligenciamiento del formato 1DH-FR-0037, se contó
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con los trámites administrativos para el personal que lleva más de 90 días, de igual forma, el seguimiento al
personal de excusado.

7. Se verificó que en las unidades no se encuentra la probabilidad de riesgo de fraude o corrupción en la
normatividad legal vigente en cuanto al Decreto 1072 del 26 de mayo de 2015 y la Resolución 0312 del
13/02/2019 “Por la cual se define los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de la Seguridad y salud
en el trabajo SGSST”.

8.1 CONCLUSIONES ESPECÍFICAS

REGION1 - SIJIN-SIPOL (MEBOG)

REGIONAL DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL NO.1

8. Evaluados los controles al Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SGSST), en la
Regional de Investigación Criminal No. 1; se identificó una debilidad siendo documentada en un hallazgo
administrativo.

9. Verificadas las acciones preventivas y de mejora formuladas en el Sistema de Gestión de Seguridad y
Salud en el Trabajo, se determina que la unidad, aplica y desarrolla aquellas actividades tendientes a
prevenir y minimizar accidentes e incidentes laborales.

10. Revisado el perfil y las actividades del funcionario responsable del Sistema de Gestión de Seguridad y
Salud en el Trabajo, se concluye que éstas se ajustan a los requisitos señalados en el decreto 1072 del
2015.

11. Analizado el proceso de investigación de accidentes comunes presentados por la unidad, se determina que
las acciones aplicadas se ajustan a la normatividad legal vigente.

12. Evaluado el procedimiento de inspección de seguridad de botiquín de primeros auxilios y camillas rígidas,
se concluye que la unidad cuenta con dichos elementos, sin embargo, presenta oportunidad de mejora,
toda vez que las revistas no se desarrollan a los plazos establecidos en la guía (trimestrales) y algunos
elementos del botiquín están incompletos.

13. Verificadas las actividades de los planes de trabajo de las vigencias 2020 y 2021, se evidencia que la unidad
ha cumplido en los tiempos y las acciones desplegadas (actividades), las cuales se encuentran sustentadas
en las diferentes actas de socialización e informes ejecutivos.

SECCIONAL DE INTELIGENCIA - MEBOG

14. La Seccional de Inteligencia de la Policía Metropolitana de Bogotá, no cuenta con acciones correctivas,
preventivas y de mejora formuladas respecto al Sistema de Gestión y Seguridad y Salud en el Trabajo.

15. Verificada la conformidad de los requisitos establecidos en el Decreto 1072 del 26/05/2015, se logró
determinar que la Seccional de Inteligencia de la Policía Metropolitana de Bogotá, en su mayoría cumple la
ejecución de los procesos y procedimientos, sin embargo; se presentan debilidades con los elementos
mínimos de protección personal para brigadistas, Inspección a recursos, medios y sistemas de
emergencias, como también el reporte e investigación de incidentes y accidentes de trabajo, lo que conllevó
a que se generaran hallazgos en el presente proceso auditor.

16. Evaluado selectivamente el cumplimiento de las funciones y responsabilidades de los servidores públicos,
se encuentra claramente definidos respecto al cargo de Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo, no
obstante; se incurrió en el error de la competencia, respecto de la inspección a recursos, medios y sistemas
de emergencias.

17. Evaluado el proceso de investigación de incidentes, accidentes de trabajo y enfermedades laborales, se
están desplegando actividades de prevención que impactan en la disminución de los accidentes,
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ejecutando tareas que comparan una vigencia con la inmediatamente anterior, contribuyendo de esta
manera en el ausentismo laboral.

18. Revisado el cumplimiento de las tareas del Plan de acción, se logró establecer que sus actividades y
soportes aciertan con lo dispuesto en el Plan de la unidad.

DEGUA-ESTACIONES DE POLICÍA

19. Evaluado y verificar el grado de conformidad del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, en
las Estaciones de Policía Riohacha y Maicao, frente al Decreto 1072 del 26 de mayo de 2015 “Sistema de
Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo”, se estableció su conformidad, sin embargo, se identificaron
02 oportunidades de mejora que conllevan al aseguramiento de los procesos ejecutados por las unidades
en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo.

20. Verificadas las acciones correctivas, preventivas y de mejora formuladas en el Sistema de Gestión de
Seguridad y Salud en el Trabajo, se determinó el cumplimiento de las mismas, mediante la elaboración e
implementación del plan de trabajo del SGSST.

21. Verificada la conformidad de los requisitos establecidos en el Decreto 1072 del 26 de mayo de 2015, en la
ejecución de los procesos y procedimientos en las Estaciones de Policía Riohacha y Maicao, se
identificaron debilidades en la investigación de accidentes laborales y en el cumplimiento de los quesitos
normativos.

22. Evaluadas selectivamente las funciones y responsabilidades de los servidores públicos, responsables de la
implementación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, en el Departamento de Policía
Guajira, se estableció que son cumplidas de manera acorde al sistema, están claramente definidas al igual
que la autoridad en la toma de decisiones, su competencia para el desarrollo de las mismas y la evaluación
de su desempeño.

23. En el ejercicio de auditoría ejecutado en el Departamento de Policía Guajira, se identificaron 02 áreas de
mejora potencial del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el trabajo y el Sistema de Control Interno,
para proponer al mando institucional recomendaciones que contribuyan al mejoramiento institucional y
faciliten la correcta toma de decisiones.

24. Verificados los 74 reportes de incidentes y accidentes de trabajo y enfermedades laborales hechos por los
funcionarios que integran el departamento de Policía Guajira, se observó que la unidad no realizó
investigación técnica sobre 03 accidentes graves, por otro lado se evidenció que el ausentismo laboral tubo
una disminución sustantiva, pasando de 906 casos en la vigencia 2020 a 678 en la vigencia 2021.

25. Las tareas dispuestas en el Plan de Acción: PONAL_2020_SGSST_Policia Nacional y
PONAL_2021_SGSST_Policia Nacional, son cumplidas de manera efectiva por la unidad policial.

26. Verificados los soportes documentales existentes en el Departamento de Policía Guajira, se observó que la
unidad policial tiene un total de 36 funcionarios excusados de manera continua con más de 90 días, y para
el alcance de esta auditoría se verificó el seguimiento realizado a cuatro funcionarios que integran la
Estación de Policía Maicao y Riohacha. De otro lado se observa comunicado oficial No. GS-2021-033769 –
DEGUA, del 02/05/2021, donde se informa al Director general de la Policía Nacional, las actividades
realizadas frente a la orden impartida, sin que se relacionen los funcionarios que se encuentran en esta
situación.

27. Durante el ejercicio de auditoría no se evidenció ninguna alerta sobre la probabilidad de riesgo de fraude o
corrupción en los procesos auditados.

UPRES GUAJIRA - ESPRI GUAJIRA (RIOHACHA)

28. Evaluado y verificado el grado de conformidad del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo,
en las Estaciones de Policía Riohacha y Maicao, frente al Decreto 1072 del 26 de mayo de 2015 “Sistema
de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo”, se estableció su conformidad, sin embargo, se
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identificaron 05 oportunidades de mejora que conllevan al aseguramiento de los procesos ejecutados por
las unidades en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo.

29. Verificadas las acciones correctivas, preventivas y de mejora formuladas en el Sistema de Gestión de
Seguridad y Salud en el Trabajo, se determinó el cumplimiento de las mismas, mediante la elaboración e
implementación del plan de trabajo del SGSST.

30. Verificada la conformidad de los requisitos establecidos en el Decreto 1072 del 26 de mayo de 2015, en la
ejecución de los procesos y procedimientos en la unidad prestadora de salud DEGUA, se identificaron
debilidades en la evaluación inicial, directrices para el aseguramiento y evaluación de los del contratista o
subcontratista en la implementación del SGSST, mediciones ambientales, matriz legal, plan de
emergencias.

31. Evaluadas selectivamente las funciones y responsabilidades de los servidores públicos, responsables de la
implementación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, en la unidad prestadora de
salud DEGUA, se estableció que cumplen de manera acorde al SST, están claramente definidas al igual
que la autoridad en la toma de decisiones, su competencia para el desarrollo de las mismas y la evaluación
de su desempeño.

32. En el ejercicio de auditoría ejecutado en la en la unidad prestadora de salud DEGUA, se identificaron 05
áreas de mejora potencial del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo y el Sistema de
Control Interno, para proponer al mando institucional recomendaciones que contribuyan al mejoramiento
institucional y faciliten la correcta toma de decisiones.

33. Evaluado el proceso de investigación de incidentes, accidentes de trabajo y enfermedades laborales, y su
efecto sobre el mejoramiento de la seguridad y salud en el trabajo en la institución, indicador “Reporte de
accidentalidad y H.S. Accidentalidad, H.S. Porcentaje de investigaciones de accidentes realizadas, H.S.
Disminución del ausentismo laboral por causa médica, H.S. Control personal excusado del servicio
“TABLEAU-DITAH”. La unidad no presenta personal con excusas, o accidentes de trabajo o enfermedades
laborales.

34. Revisado el cumplimento de las tareas y responsabilidades del Plan de Acción:
PONAL_2020_SGSST_Policia Nacional y PONAL_2021_SGSST_Policia Nacional. La unidad presenta
debilidades en el cumplimiento y aprobación de las tareas planificadas en el plan de trabajo.

35. Verificado el comunicado oficial GS-2021-010486-DIPON del 27/04/2021.La unidad no presenta personal
excusado.

36. Verificada la conformidad de los requisitos establecidos en la Resolución 0312 del 13/02/2019 “Por la cual
se define los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de la Seguridad y salud en el trabajo SGSST”. La
unidad presenta oportunidades de mejora en el cumplimiento de los estándares.

37. Dentro el ejercicio de auditoría se alertó sobre la probabilidad de riesgo de fraude o corrupción en los
procesos auditados.

REGION 6 - SIPOL (MEVAL)

38. La Región de Policía No.6 y la Policía Metropolitana del Valle de Aburrá, no presentan planes de
mejoramiento producto de auditorías internas al SG SST de la vigencia 2020, sin embargo, presentan
planes de acción gestionados por la Dirección de Talento Humano, los cuales se encuentran establecidos y
gestionados en la SVE.

39. Verificada la conformidad de los requisitos establecidos en el Decreto 1072 del 26 de mayo de 2015, en la
ejecución de los procesos y procedimientos de la Región de Policía No. 6 y la SIPOL MEVAL, se observó
que, el cumplimiento de los numerales en la norma del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el
Trabajo, se vienen gestionando de acuerdo a lo establecido en dicha norma.
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40. Se evidenció que los funcionarios que laboran en los grupos del SG SST de la REGIÓN SEIS DE POLICÍA y
la MEVAL, se encuentran con las funciones y responsabilidades de los servidores públicos debidamente
definidas, la autoridad en la toma de decisiones, su competencia para el desarrollo de las mismas y la
evaluación de su desempeño.

41. Evaluado los indicadores en el proceso de investigación de incidentes, accidentes de trabajo y
enfermedades laborales y su efecto sobre el mejoramiento de la Seguridad y Salud en el Trabajo en la
REGIÓN SEIS DE POLICÍA y SIPOL MEVAL.

42. Investigaciones laborales: En la Región Seis de Policía durante la vigencia 2020 y 2021 no se presentaron
accidentes laborales graves y/o mortales que fueran motivo de investigación por parte del grupo de SG-
SST. Asimismo, no se presentaron incidentes y accidentes leves que hubieran tenido incidencia tres veces
el mismo funcionario en el mismo mes.

43. En la SIPOL MEVAL para la vigencia 2021 no se registraron investigaciones Graves y/o mortales.

44. Accidentes comunes y laborales: En la Región Seis de Policía y de acuerdo a la consulta realizada en la
herramienta TABLEAU-DITAH; para la vigencia 2020 se presentaron y fueron reportados 14 accidentes
comunes y laborales leves. Asimismo, y durante la vigencia 2021, se presentaron 2 accidentes comunes
(uno leve y uno mortal fuera de servicio).

45. En la SIPOL MEVAL y de acuerdo a la consulta realizada en la herramienta TABLEAU-DITAH; para la
vigencia 2020 se presentó 01 accidente común. Asimismo, y durante la vigencia 2021, se presentaron 5
accidentes (2 laborales y tres comunes).

46. Disminución del ausentismo laboral por causa médica: Verificado en la herramienta TABLEAU-DITAH en la
Región de Policía No. 6 y SIPOL MEVAL, la disminución del ausentismo laboral durante los primeros
semestres de las vigencias 2020 y 2021, se observó un incremento en los días por ausentismo laboral. Así:

En la Región de Policía No. 6 en el primer semestre de la vigencia 2020 se presentaron 71 registros de
excusas; correspondiente a 749 días de ausentismo laboral. En el primer semestre de la vigencia 2021
se presentaron 201 registros de excusas; correspondiente a 1.477 días de ausentismo laboral. Dado lo
anterior, se generó un incremento en los días por ausentismo laboral a causa de los diagnósticos que
emiten los médicos por COVID-19, con 650 días.

En la SIPOL MEVAL en el primer semestre de la vigencia 2020 se presentaron 11 registros de excusas;
correspondiente a 99 días de ausentismo laboral. En el primer semestre de la vigencia 2021 se
presentaron 13 registros de excusas; correspondiente a 112 días de ausentismo laboral. Dado lo
anterior, se generó un incremento en los días por ausentismo laboral a causa de los diagnósticos que
emiten los médicos por COVID-19.

47. Verificado en la Suite Vision Empresarial el cumplimento de las tareas y responsabilidades del Plan de
Acción: PONAL_2020_SGSST_Policia Nacional y PONAL_2021_SGSST_Policia Nacional, en la Región
de Policía No. 6 y la MEVAL, se observó que se gestionan las actividades de acuerdo a las tareas
establecidas y en las fechas solicitadas.

48. Verificado el cumplimiento del comunicado oficial S-2021-003477-DITAH del 29/01/2021, la Directiva
Administrativa Permanente 001 del 03/05/2019 y el diligenciamiento del formato 1DH-FR-0037 “Visitas de
seguimiento y control del personal excusado”, se observó que la Regional de Policía No. 6 y la SIPOL
MEVAL, desarrollan el proceso de acuerdo a la normatividad interna.

49. Verificado el comunicado oficial GS-2021-010486-DIPON del 27/04/2021 “Orden de seguimiento
novedades con personal excusado”, se observó que la Región de Policía No.6 y la SIPOL MEVAL,
gestionan las actividades de acuerdo al Instructivo 004 DIPON-OFPLA-70 del 27/02/2021 “Mecanismo de
seguimiento y verificación para una gestión transparente, efectiva y oportuna del Director General de la
Policía Nacional”.
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50. La Región de Policía No. 6 y el grupo del SGSST MEVAL durante las vigencias 2020 y 2021, realizó
seguimiento al personal que presenta más de 90 días de excusa total y 120 días de excusa parcial, con el fin
de ser presentados a la RASE6 y de esta forma dar inicio a la junta médico laboral.

51. Verificada la conformidad de los requisitos establecidos en la Resolución 0312 del 13/02/2019 “Por la cual
se define los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de la Seguridad y salud en el trabajo SGSST”, se
observó que la Región de Policía No.6 se encuentra con una calificación del 95% y la SIPOL MEVAL se
encuentra en la evaluación de la Policía Metropolitana del Valle de Aburrá con una calificación del 95%,
documentos verificados y registrados magnéticamente.

52. Durante la auditoría interna específica y mediante entrevistas realizadas al personal de los grupos del SG
SST de la Región de Policía No.6 y la MEVAL, se alertó sobre la probabilidad de riesgos de fraude o
corrupción que puedan estar relacionados con el proceso del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en
el Trabajo y el deber de informar oportunamente al nivel superior.

REGION 7 – SIJIN

53. Se evaluó la conformidad de los requisitos establecidos en el Decreto 1072 del 26 de mayo de 2015,
evidenciando que la unidad presenta debilidad en el cumplimiento del Artículo 2.2.4.6.8. Obligaciones de
los empleadores.

54. Se evaluó selectivamente el cumplimiento de las funciones y responsabilidades de los servidores públicos
de la unidad, especialmente aquellos que actualmente ocupan cargos que puedan afectar directamente el
Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el trabajo, evidenciando que la unidad en la actualidad no le
asignó y comunicó responsabilidades específicas en Seguridad y Salud en el Trabajo, lo que se ve
evidenciado en un hallazgo de nivel operacional administrativo.

55. Se pasó revista en el centro de trabajo de la REGIN No. 7, en la cual, no se evidenció áreas de mejora
potencial del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el trabajo y el Sistema de Control Interno, que
requieran promover recomendaciones al Mando Institucional.

56. Se evaluó el proceso de investigación de incidentes, accidentes de trabajo y enfermedades laborales de la
unidad, a través de la herramienta tecnológica TABLEAU-DITAH, observando la gestión del indicador
“Reporte de accidentalidad y de las H.S. Accidentalidad, H.S. Porcentaje de investigaciones de accidentes
realizadas, H.S. Disminución del ausentismo laboral por causa médica, H.S. Control personal excusado del
servicio.

57. Se verificó el cumplimiento de las acciones preventivas formuladas en el plan de trabajo anual 2020 y 2021
cargado en la S.V.E, siendo ejecutado desde la Región de Policía No. 7 por el responsable del Sistema de
Seguridad y Salud en el Trabajo ya que la REGIN 7 no cuenta con usuario en la SVE, de igual manera no se
evidencian observaciones en su ejecución.

58. Se verificó aleatoriamente el cumplimiento a la Directiva Administrativa Permanente 001 del 03/05/2019,
con la finalidad de identificar el número de funcionarios con excusas del servicio por incapacidad médica, la
REGIN 7 a fecha de la auditoría cuenta con 02 funcionarios con excusa total, a los cuales se viene
adelantando las actividades de seguimiento y diligenciamiento del formato 1DH-FR-0037 (funcionario de
cc. 1015410654 excusado desde 11 mayo del 2021 y se evidencia el diligenciamiento del formato 1DH-FR-
0037 (2 por mes), la última visita se realizó el 27 de junio 2021; y funcionario de cc. 86064720 excusado, se
evidencia el diligenciamiento del formato 1DH-FR-0037 (2 por mes), desde 31-09-2020, la última visita se
realizó el 27 de junio 2021).

59. Se verificó que la unidad no se encuentra con la probabilidad de riesgo de fraude o corrupción en la
normatividad legal vigente en cuanto al Decreto 1072 del 26 de mayo de 2015 y la Resolución 0312 del
13/02/2019 “Por la cual se define los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de la Seguridad y salud
en el trabajo SGSST”.

COLEGIO NUESTRA SEÑORA DE LAS LAJAS
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60. Se Verificó las acciones correctivas, preventivas y de mejora formuladas en el Sistema de Gestión de
Seguridad y Salud en el Trabajo, determinando el estado de las mismas en las unidades objeto de auditoría,
en la unidad policial las cuales ha la fecha no poseen.

61. Se evaluó en la unidad los controles de conformidad de los requisitos establecidos en el Decreto 1072 del
26 de mayo de 2015, en la ejecución de los procesos y procedimientos, la cual la unidad desarrolla a
satisfacción, sin embargo, se evidenció tres debilidades lo cual genero hallazgos.

62. Se constató el cumplimiento y aplicación selectivamente de las funciones y responsabilidades de los
servidores públicos, verificando que estén claramente definidas: así como la autoridad en la toma de
decisiones, su competencia para el desarrollo de las mismas y la evaluación de su desempeño,
específicamente en aquellos cargos que puedan afectar directamente el Sistema de Gestión de Seguridad
y Salud en el trabajo, la unidad cumple a cabalidad.

63. Se evaluó las áreas de mejora potencial del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el trabajo y el
Sistema de Control Interno, para promover al Mando Institucional recomendaciones que contribuyan al
mejoramiento institucional y faciliten la correcta toma de decisiones.

64. Se logro evidenciar el proceso de investigación de incidentes, accidentes de trabajo y enfermedades
laborales, y su efecto sobre el mejoramiento de la seguridad y salud en el trabajo en la institución, indicador
“Reporte de accidentalidad y H.S. Accidentalidad, H.S. Porcentaje de investigaciones de accidentes
realizadas, H.S. Disminución del ausentismo laboral por causa médica, H.S. Control personal excusado del
servicio “TABLEAU-DITAH”, la cual es dirigida no por el colegio si no por la Metropolitana de Pasto.

65. Se revisó el cumplimento de las tareas y responsabilidades del Plan de Acción:
PONAL_2020_SGSST_Policia Nacional y PONAL_2021_SGSST_Policia Nacional, del colegio nuestra
señora de las lajas, la cual se encuentra al día en cumplimientos en la vigencia 2020 y 2021, en la S.V.E.

66. Se indagó sobre el comunicado oficial N°. S-2021-003477-DITAH del 29/01/2021 con finalidad de verificar
del diligenciamiento del formato controlado 1DH-FR-0037 “Visitas de Seguimiento y control del personal
excusado”, con el fin de dar cumplimiento a la Directiva Administrativa Permanente 001 del 03/05/2019, a la
fecha no hay personal excusado en la unidad policíal.

67. La unidad policial da aplicabilidad al comunicado oficial GS-2021-010486-DIPON del 27/04/202, en el
Colegio Nuestra Señora de las Lajas.

68. Se verificó en la unidad policial el cumplimiento de conformidad de los requisitos establecidos en la
Resolución 0312 del 13/02/2019 “Por la cual se define los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de la
Seguridad y salud en el trabajo SGSST”, en la cual a la fecha de auditoria la unidad cumple
satisfactoriamente.

69. No se evidencia en el colegio de alertar sobre la probabilidad de riesgo de fraude o corrupción en los
procesos auditados.

COLEGIO NUSEFA- ARMENIA

70. La Unidad adelanta actividades con relación a los requisitos establecidos en el Decreto 1072 del 26 de
mayo 2015, con relación a la ejecución de los procesos y procedimientos relacionados con el Sistema de
Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, sin embargo, se requiere complementar y ajustar la matriz
legal.

71. Se evaluó la conformidad del cargo, función y responsabilidad del servidor público, que desempeña las
actividades en la ejecución del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo .

72. Se evaluó el proceso de investigación de incidentes, accidentes de trabajo y enfermedades laborales de la
unidad, a través de la herramienta tecnológica TABLEAU-DITAH, observando la gestión y administración
satisfactoria del indicador “Reporte de accidentalidad y de las H.S. Accidentalidad, H.S. Porcentaje de
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investigaciones de accidentes realizadas, H.S. Disminución del ausentismo laboral por causa médica, H.S.
Control personal excusado del servicio.

73. Se verificó el sistema de información para la administración del talento humano SIATH y TABLEAU, con la
finalidad de identificar el número de funcionarios con excusas del servicio por incapacidad médica de la
unidad y constatar las actividades de seguimiento y diligenciamiento del formato 1DH-FR-0037,
observando lo siguiente:

GR APELLIDOS Y
NOMBRES

N°. CEDULA DÍAS
EXCUSA

VIGENCIA Formato
1DH-FR-
0037

Observaciones

ORF15 MARTA CECILIA
ISAZA MENESES

41917655 151 2021 SI Se realizó el formato de reporte
investigación utilizado por ARL
Positiva

74. La unidad cumple con las obligaciones establecidas en la Resolución 0312 del 13/02/2019 “Por la cual se
define los estándares Mínimos del Sistema de Gestión de la Seguridad y salud en el trabajo SGSST”.

CENTRO VACACIONAL RICAURTE

75. En el Centro Vacacional Ricaurte, presenta debilidades en el cumplimiento de los requisitos establecidos en
el Decreto 1072 del 26 de mayo 2015, con relación a la ejecución de los procesos y procedimientos
relacionados con el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, es por esto que se abordan las
oportunidades de mejora en la prevención de los riesgos para el personal de la unidad.

76. Se evaluó la conformidad del cargo, función y responsabilidad del servidor público, quien cumple con las
actividades en la ejecución del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo en el Centro
Vacacional, la cual a la fecha se encuentra con funciones internas para la implementación y seguimiento del
sistema en la unidad, adicionalmente, se encuentra para asignación del cargo, cumpliendo con el título y las
horas para el desarrollo del mismo.

77. Se verificó el cumplimiento de las acciones preventivas formuladas en el plan de trabajo anual 2020
cargado en la S.V.E, siendo ejecutado por el responsable del sistema de seguridad y Salud en el trabajo se
encuentran cerrado a la fecha, no se presentaron observaciones por parte de la Dirección de Talento
Humano frente a su ejecución.

78. Se utilizan los mecanismos de comunicación interna y externa en materia de Seguridad y Salud en el
Trabajo, ejecutando las herramientas tecnológicas institucionales para el reporte de condiciones y actos
inseguros establecidos frente a la prestación del servicio policial.

79. Se evaluó el proceso de investigación de incidentes, accidentes de trabajo y enfermedades laborales de la
unidad, a través de la herramienta tecnológica TABLEAU-DITAH, observando la gestión y administración
satisfactoria del indicador “Reporte de accidentalidad y de las H.S. Accidentalidad, H.S. Porcentaje de
investigaciones de accidentes realizadas, H.S. Disminución del ausentismo laboral por causa médica, H.S.
Control personal excusado del servicio.

80. Se verificó el sistema de información para la administración del talento humano SIATH y TABLEAU, con la
finalidad de identificar el número de funcionarios con excusas del servicio por incapacidad médica de la
unidad y constatar las actividades de seguimiento y diligenciamiento del formato 1DH-FR-0037, se cuenta
con los tramites administrativos para el personal que lleva más de 90 días de igual forma, el seguimiento al
personal de excusado.

81. La unidad presenta debilidad con las obligaciones establecidas en la Resolución 0312 del 13/02/2019 “Por
la cual se define los estándares Mínimos del Sistema de Gestión de la Seguridad y salud en el trabajo
SGSST”.

82. Durante el ejercicio de auditoría no se evidenció ninguna alertar sobre la probabilidad de riesgo de fraude o
corrupción en los procesos auditados.
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RECOMENDACIONES

REGION1 - SIJIN-SIPOL (MEBOG)

REGIONAL DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL NO.1

1. Atender y aplicar los decretos, resoluciones, guías y demás normatividad legal e institucional que regulen
asuntos del Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo. Lo anterior, con el fin de prevenir y evitar malas
prácticas en el despliegue del proceso del SG-SST.

2. Implementar una estrategia de seguimiento y control de las actividades de mantenimiento a las
instalaciones que permita generar un soporte de lo actuado por entes externos (contratistas).

SECCIONAL DE INTELIGENCIA - MEBOG

3. Atender y aplicar lo establecido dentro de la “GUÍA PARA ELABORAR PLANES DE PREVENCIÓN,
PREPARACIÓN Y RESPUESTA ANTE EMERGENCIAS SGSST” 1DH-GU-0024 y la guía 1DH-GU-0018,
en lo que respecta a los elementos mínimos de protección personal para brigadistas, inspección a recursos,
medios y sistemas de emergencias, como también el reporte e investigación de incidentes y accidentes de
trabajo.

DEGUA-ESTACIONES DE POLICÍA

4. Es importante para el mantenimiento del SGSST, la creación y ejecución de correcciones y acciones
correctivas, teniendo como insumo la matriz legal y la matriz de identificación de peligros y riesgos,
establecidas para la Unidad.

5. Evaluar dentro de las reuniones del Comité de Seguridad y salud en el Trabajo, las necesidades de
capacitación al personal, que tiene la unidad, por otro lado, aumentar las actividades de capacitación en
temas específicos, dirigidas a los funcionarios que integran el Comité.

6. Implementar actividades que le permitan a la unidad hacer un monitoreo constante a los peligros y riesgos a
los que se encuentran expuestos los funcionarios que hacen uso de los centros de trabajo.

7. Se recomienda al responsable de la implementación del SGSST en la policía Nacional, notificar la política y
objetivos del sistema al personal de la Institución haciendo usos del Portal de servicios Interno.

8. Tener en cuenta que el incumplimiento de las tareas establecidas en el plan de trabajo anual, producto de la
evaluación inicial debe ser subsanado mediante plan de trabajo, realizando el respectivo proceso de
mejora.

9. Continuar ejecutando gestiones administrativas con el fin de dotar las brigadas de reacción frente
emergencias, al igual que la recarga de extintores cuando sea requerido, sin olvidar la identificación y
señalización de espacios donde hay fuentes de peligros.

UPRES GUAJIRA - ESPRI GUAJIRA (RIOHACHA)

10. Es importante generar un plan de trabajo con las debilidades identificadas Tabla de Valoración y Calificación
Estándares Mínimos del SGSST. Con el fin de priorizar las necesidades para la implementación del SGSST
en la Unidad.

11. Evaluar dentro de las reuniones del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo, las mediciones ambientales
para supervisar las condiciones químicas, físicas o biológicas que puedan afectar a toda la población que
se encuentra en este centro de trabajo.
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12. Fortalecer los controles de supervisión y control en las etapas contractuales y precontractuales, para el
aseguramiento, evaluación y seguimiento los contratistas y subcontratistas en la implementación del
SGSST

13. Se recomienda que se realicen la gestión administrativa con el Departamento de Policía Guajira para que
incluyan esté centro de trabajo la cobertura del despliegue operacional en plan de emergencias de la
unidad.

14. Tener en cuenta que el incumplimiento de las tareas establecidas en el plan de trabajo anual, producto de la
evaluación inicial debe ser subsanado mediante plan de trabajo, realizando el respectivo proceso de
mejora.

REGION 6 - SIPOL (MEVAL)

15. Fortalecer los controles en atención a la documentación de entradas y salidas al almacén, de los
desfibriladores externos automáticos (DEA) que están siendo adquiridos por la Policía Metropolitana del
Valle de Aburrá, con el objetivo de asignarlos en los centros de trabajo con alta afluencia de público y que
puedan en un eventual caso que se presente, salvar la vida de una persona ante la presencia de un paro
cardiaco.

REGION 7 – SIJIN

16. Solicitar el acompañamiento por parte de la Regional de Policía No. 7, frente a la operacionalización de los
controles, capacitación, inspecciones, actualización de documentos y reportes que se deben proyectar
para las mejoras internas, con el fin de que se dé cumplimiento estricto al Decreto 1072 de 2015 “Por medio
del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo”, Resolución 0312 de 2019 “Por la
cual se definen los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-
SST”.

COLEGIO NUESTRA SEÑORA DE LAS LAJAS

17. La unidad deberá propender por el cumplimiento total de la guía 1DH-GU-0024 METODOLOGÍA PARA
FORMULAR PLANES DE EMERGENCIAS Y CONTINGENCIAS más específicamente en la socialización
al personal que ingresa a las instalaciones en referente del plan de prevención, preparación y socialización
de acuerdo al punto 6 de la guía que habla de “El Plan de Evacuación y el conjunto de actividades
tendientes a garantizar que los ocupantes de cada Unidad Policial puedan desalojar o protegerse según
sea el caso, de una manera rápida y organizada”.

18. Es importante adelantar o gestionar mayor capacitación al personal de Brigadistas en el colegio Nuestra
Señora de las Lajas.

COLEGIO NUSEFA- ARMENIA

19. Fortalecer el diligenciamiento de la matriz legal SGSST, específicamente en los documentos de referencia
institucional y normatividad aplicable para el trabajador.

20. El COSST debe ajustar las evidencias plasmadas en el acta mensual la cual obra como antecedentes de las
actividades desarrolladas en el comité de acuerdo con lo establecido en la resolución 00826 del 9 de marzo
del 2020 articulo 28 “funciones de los comités de SSGST”; de igual forma se debe registrar compromisos
puntuales al término del comité los cuales deben de ser verificados mediante evidencia documental para el
próximo.

21. Se debe adelantar las acciones administrativas para la ubicación de un profesional en SST en el plantel
educativo toda vez que el cargo se encuentra parametrizado en la tabla TOP.

CENTRO VACACIONAL RICAURTE
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22. Verificar por parte del Centro Vacacional que una vez realizadas las inspecciones o se generen
observaciones que conlleven a realizar cambios, adecuaciones o compra de elementos en los formatos o
documentos establecidos por SGSST, se incluyan en las necesidades proyectadas con el fin que se
subsane lo evidenciado.

23. Tomar contacto con el Departamento de Policía de Cundinamarca, con el fin que se tengan en cuenta en los
compromisos al centro vacacional, asimismo, que se incluyan o traten los temas establecidos en la
resolución 000826 del 09/03/2020 artículo 28, de las funciones de los comités, toda vez que no se están
tratando.

24. Fortalecer el seguimiento de las condiciones o cláusulas contractuales para el personal de contratistas, con
relación al cumplimiento normativo y los mínimos establecidos de la resolución 0312.

Atentamente,

Firma:
@PkiFirma

Anexo: no
@PkiFirma

KR 59 26 21 CAN
Teléfono: 3159207
arcoi.sepri@policia.gov.co
www.policia.gov.co

Información Pública
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Nombre: Edna Teresa Rodriguez Molina
Grado: Coronel
Cargo: Jefe Area Control Interno
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Dependencia: Area De Control Interno
Unidad: Area De Control Interno
Correo: edna.rodriguez1029@correo.policia.gov.co
7/08/2021 10:34:57 a. m.




